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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
. : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

L o s edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN, 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 
Presidencia del Consejo deMin SÜMH 
—Dirección general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Es tad í s 
tica.—Rectificación del censo de Ju
rados correspondiente al año actual. 

Audiencia Terr i tor ia l de Valladol id. 
—Anuncio. 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad Vetei inar ia .—Estadís t ica 
de vacunaciones practicadas en los 
animales domésticos de esta provin
cia durante el mes expresado. 

Estado demostrativo de las enfermeda
des infedocontagiosas y parasitarias 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

ADMilSIRAGlÉ GEMIRE 
Presidencia iel Consejo üe Ministros 
Dirección general del I s t i tu to Geo-
gráflco. Catastral y de E s t a d í s t i c a 

Rectificación del Censo de Jurados co
rrespondiente a l año 1934-

CIRCULAR 
En v i r tud de lo establecido en los 

art ículos 14 y 11 del Decreto del Go

bierno Provisional de la Repúbl ica 
de 18 de Junio de 1931, sobre rectifi
cac ión en las listas de Jurados. 

Esta Dirección general ha dis
puesto: 

1.° Dentro de los diez días siguien
tes al de la pub l i cac ión de esta circu
lar en la Gaceta de Madrid, los Jueces 
de primera instancia e ins t rucc ión 
r emi t i r án a los Jefes de las Secciones 
provinciales de Estadís t ica respecti
va, relaciones certificadas, que com
p r e n d e r á n a los individuos de uno y 
otro sexo que estén incluidos en los 
apartados siguientes: 

a) Los procesados criminalmente. 
b) Los condenados a penas aflic

tivas o correccionales, para los que 
no hayan transcurrido quince años 
sin delinquir después de haber ex
tinguido la condena. 

c) Los condenados dos o m á s ve
ces por causa de delito. 

d) Los quebrados no rehabilita
dos. 

e) Los concursados que no hayan 
sido declarados inculpables. 

Lo mismo h a r á n los Delegados de 
Hacienda con los deudores a fondos 
públ icos , como segundos contribu
yentes, para los que esté expedido 
mandamiento de apremio; los Alcal 
des, con los que hayan sido socorri
dos en el corriente a ñ o como pobres 
de solemnidad; y los Jueces munic i 
pales, con los fallecidos desde 1.° de 

Septiembre de 1933, que tuviesen 
treinta y m á s a ñ o s y supieran leer y 
escribir. 

Los Alcaldes r emi t i r án a d e m á s 
una re lac ión certificada de las per
sonas de uno y otro sexo que, a par
t i r de 1.° de Septiembre de 1933, pu
dieran haber adquirido el derecho a 
figurar en las listas de Jurados por: 

a) Ser mayor de treinta años , 
saber leer y escribir, ser cabeza de 
familia y vecino del t é r m i n o m u n i 
cipal con cuatro o m á s años de resi
dencia en el mismo. 

b) Los que sin ser cabeza de fa
mi l i a tengan t í tulo académico o pro
fesional, o hayan d e s e m p e ñ a d o cargo 
púb l i co con haber de 3.000 o m á s 
pesetas, siempre que r e ú n a n las res
tantes condiciones del apartado an
terior. 

c) Las mujeres casadas de treinta 
y m á s años de edad que sepan leer y 
escribir y lleven m á s de cuatro años 
de residencia en el t é r m i n o m u n i c i 
pal, no comprendidas en el apartado 
anterior. 

2.° E l día 3 de Noviembre p róx i 
mo y en los locales de las Secciones 
provinciales de Estadís t ica , se cons
t i tu i rán en Tr ibuna l : un Magistrado, 
designado por el Presidente de la 
Audiencia; el Jefe de la Sección pro
vincial de Estadís t ica y un funciona
rio del Gobierno c iv i l , nombrado 
por el Gobernador, que ac tua rá de 
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Secretario. Este Tr ibuna l p rocederá 
a verificar el sorteo y a elegir los i n 
dividuos que han de figurar en las 
listas definitivas, en la forma que 
dispone el a r t ícu lo 11 del mencipna-
do Decreto de 18 de Junio de 1931, 
teniendo en cuenta los individuos 
que constan en las certificaciones 
anteriormente expresadas para i n 
c lu i r o excluir a los que corresponda 
y en los casos en que de alguna i n i 
cial ya obtenida en los a ñ o s anterio
res no se hubiese agotado la re lac ión 
de las personas cuyos apellidos co
rrespondiesen a la misma, será con
tinuada en el presente año , sin ser 
incluida en el sorteo e in ic iándose la 
re lac ión a partir del primero que 
quedase sin designar en los años 
anteriores. 

3.a De las listas definitivas se 

h a r á n tres copias, una de las cuales 
será remitida al Presidente de la 
Audiencia, otra al Gobernador c iv i l 
para su inmediata pub l i cac ión en el 
Boletín Oficial, quedando la tercera 
archivada en la Sección provincial 
de Estadís t ica . 

Madrid, 6 de Septiembre de 1934. 
— E l Director general, Enrique Gas-
tardi . 
íGaceta del día 13 de Septiembre de 1934) 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE V A L L A D O L I D 

PRESIDENCIA 
Don R a m ó n Lafarga y Crespo, Pre

sidente de la misma. 
Hago saber: Que la sala de gobier

no esta Audiencia sesión ayer, vistos 
antecedentes respectivos, aco rdó que 
el nombrado para el cargo Juez mu
nicipal suplente Saelices del Río, 
partido Sahagún , lo era D. Isidro 
F e r n á n d e z Diez quedando así subsa
nado el error padecido en la re lación 
publicada y D. Francisco J á ñ e z Ra
mos para fiscal munic ipa l de Busti-
11o del Pá ran lo , partido jud ic i a l La 
Bañeza, en lugar de D. Francisco 
Yáñez Barrio, que así figuraba en la 
relación, por error. 

Lo que se publica BOLETÍN OFICIAL 
provincia, para que los que se crean 
perjudicados o quieran formular re
curso ante la superioridad contra 
indicados nombramientos, lo verifi
quen en t é rmino resta mes actual. 

Valladolid, 27 Septiembre 1934.— 
Presidente, R a m ó n Lafarga. 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 

PROVINCIA DE LEON MES DE AGOSTO DE 1934 

E S 1 A D 0 demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Aborto Epizoótico 
Carbunco sintomático. 

P A R T I D O 

L a Veci l la . 
L a Vecil la. 

P U E B L O S 

Cármenes 
I em 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
Idem... 

León , 20 de Septiembre de 1934.—El Inspector provincial, Primo Poyatos. 

Servicio nacional de Higiene y Sanidad Veterinaria 
PROVINCIA DE LEÓN MES DE AGOSTO DE 1934 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Mansilla de las Muías . 
Villasabariego . 
Cármenes 
Mansilla de las Muías. 

ANÍMALES VACUNADOS 

Especie 

Bovina. 
I d e m . . . > 
Idem 
I d e m . . . . 

Número 
de cabezas 

90 
20 

232 
34 

ENFERMEDAD 
CONTRA LA QUE SE VACUNÓ 

C . sintomático 
Idem , 
Idem 
Carbunco bacteridiano. 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

Pastear, 
Idem 
I. N. V . 
Pasteur. 

RESULTADO 

Bueno. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León, 20 de Septiembre de 1934.—El Inspector provincial, Piimo Poyatos. 



Adminlstracidn mmiíclpal 
Ayuntamiento de 

Campo de la Lomba 
Formado por la Junta respectiva 

; l repartimtento general de ut i l ida
des de este Ayuntamiento, para el 
iño actual de 1934, se halla expuesto 
d púb l ico por espacio de quince 
lías en esta Secretar ía municipal , 

durante los cuales pueden exami
narlo los interesados que lo crean 
conveniente y formular las reclama
ciones que consideren justas las que 
deberán fundarse en hechos concre
tos, precisos y determinados y con
tener las pruebas para la justifica
ción debida. 

Campo de la Lomba, 24 de Sep
tiembre de 1934.-E1 Alcalde, Ricardo 
García. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
17 de los corrientes, se abre concur
so para el arriendo del Teatro de 
esta ciudad, con los enseres, mue
bles y decoraciones que al mismo 
corresponden, y la obl igación de ad
quir i r por cuenta del arrendatario a 
quien se adjudique el servicio el apa
rato sonoro de proyecciones, para 
los espectáculos de esta clase que se 
den en el establecimiento. 

Los pliegos se p re sen ta rán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, duran
te las horas de oficina de todos los 
días hábi les , hasta el 19 de Octubre 
próx imo a las 13 del mismo, verifi
cándose la apertura de los mencio
nados pliegos el día 20 a las 12 ho
ras de este día, ante la mesa y con 
los requisitos que exige el Reglamen
to de con t ra tac ión aprobado por De
creto de 2 de Julio de 1924. 

Las proposiciones contenidas en 
los pliegos, se rán libres de formular 
por cada proponente, en las que ha
rán constar, cantidades que ofrecen, 
derechos y obligaciones rec íprocos 
que proponen y años de d u r a c i ó n 
del contrato que deseen. 

Una vez abiertas las propuestas, 
pasa rán a estudio de la Comis ión 
designada al efecto, que en el plazo 
"de 3 días emi t i r án d i c t ámen acerca 
de la que resulte m á s ventajosa para 
la Corporac ión , pudiendo rechazar 
todas si de los t é rminos de las mis
mas no conviniere su aceptac ión a 
ios intereses del Municipio. 

E l Ayuntamiento en su sesión i n 
mediata, aco rda rá con referencia al 
d ic t ámen , lo que estime pertinente, 
o se separará de su contenido, resol
viendo lo que proceda, bien decla
rando desierto el concurso o adjudi
cándo lo a la propos ic ión que entien
da es m á s beneficiosa. 

Para tomar parteen el concurso, 
se necesi tará justificar, haber hecho 
el depósi to de m i l pesetas en arcas 
municipales, cuya fianza provisio
nal será ampliada el 10 por 100 del 
remate por la totalidad del arriendo 
como garant ía definitiva, a respon
der de los t é rminos del contrato. 

Para el bastanteo de poderes se 
señala cualquiera de los Letrados 
que figuran inscritos en la ma t r í cu 
la de este distrito. 

Ponferrada, 25 de Septiembre de 
1934.—El Alcalde, Pedro Blanco. 

N.0 804.-31,15 pts. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal ord i 
nario para el ejercicio de 1935, estará 
de manifiesto al públ ico en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo y quince días m á s p o d r á n los 
vecinos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen con
venientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al a r t í cu lo 300 y 
siguientes del Estatuto municipal v i 
gente. 

Formadas y aprobadas las orde
nanzas respectivas que han de servir 
de base para la confección del repar
timiento de utilidades, tanto en la 
parte real como en la personal para 
el año 1935, de este Ayuntamiento, 
quedan las mismas expuestas al pú 
blico por t é r m i n o de quince días , 
durante las cuales se p resen ta rán las 
reclamaciones que creyeren conve
nientes. 

o 
o o 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión del día 16 del actual, 
aco rdó figurar e inc lu i r en el repar
timiento general de utilidades que se 
ha de formar para el a ñ o de 1935, a 
los contribuyentes forasteros que 
tengan en este Municipio rentas o u t i 
lidades comprendidas en el Estatuto 
munic ipal . 

Rabanal del Camino, 17 de Sep
tiembre de 1934.—El Alcalde, Fran
cisco Argüel lo . 

Consejo local de 1.a enseñanza 
de VUlablino 

En cumplimiento del Decreto de 9 
de Junio de 1931 y d e m á s disposicio
nes aplicables al caso, se convoca a 
todos los padres de familia que ten
gan n iños comprendidos en la edad 
escolar ingresados en cualquiera de 
las escuelas nacionales del Ayunta
miento de Vi l lab l ino y a los Maes
tros a una r eun ión que se ce lebra rá 
el d ía 4 de Octubre p róx imo , a las 
catorce, en el local de la escuela 
donde asistan sus hijos y cuya sesión 
será presidida por el Maestro de 
dicha escuela respectiva, siendo el 
objeto de la misma elegir los repre
sentantes que han de intervenir en el 
organismo municipal a que dicho 
Decreto se refiere. 

San Miguel de Laciana (Vil labl ino) , 
22 de Septiembre de 1934.—Higinio 
García. 

Admimsíratión de justicia 
Juzgado de primera instancia de 

La Bañeza 
Don Eugenio de Mata Alonso, Juez 

munic ipa l de esta ciudad de La Ba
ñeza, en funciones de primera ins
tancia del partido, por el presente. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo, y Secretar ía del que re
frenda, penden diligencias prepara
torias de acc ión ejecutiva sobre re
conocimiento de firma en documen
to privado y embargo preventivo, se
guidas a instancia de D. Tor ib io Mar
t ínez Cabero, mayor de edad, propie
tario y vecino de V i l l a m o n t á n de la 
Valduerna, representado por el Pro
curador D. J e r ó n i m o Carnicero Cis-
neros y asistido del Letrado D . A u 
relio García, sobre r e c l a m a c i ó n de 
m i l trescientas veintinueve pesetas, 
contra D. R a m ó n Huerga Fraile, ma
yor de edad, casado, labrador y ve
cino de V i l l a m o n t á n de la Valduer
na, actualmente en ignorado para
dero, en cuyas diligencias y por auto 
de esta fecha, he acordado, a instan
cia de la parte actora seña la r para 
la prác t ica de la diligencia de reco
nocimiento de firma y certeza de la 
deuda el día cuatro de octubre pró
ximo y hora de las once de su ma
ñ a n a , en la Sala Audiencia del Juz
gado. 

Y para que tenga lugar la c i tación 
del referido R a m ó n Huerga, a fin de 



que comparezca a la práct ica de la 
confesión o diligencia de reconoci
miento de firma antes mencionado, 
y al propio tiempo para que sirva de 
notif icación del embargo preventivo 
que por la cantidad reclamada, ha 
sido decretado contra sus bienes, ex-
pid^^q^Vjsente en La Bañeza, a diez 

r ^ g ^ ^ ^ ^ e p t i e m b r e de m i l nove-
i t a y cuatro. — Eugenio 

1̂ Secretario jud ic ia l , 

N.0 799.-23,65 pts. 

Don Eugenio de Mata Alonso, Juez 
municipal de esta ciudad de La Ba
ñeza, en funciones de primera ins
tancia del partido, por el presente. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo y Secretaría del que re-

Juzgado inunicipal de Villa/rauca 
del Bierzo 

Don Eugenio García Díaz, Jues mu
nicipal suplente de Villafranca del 
Bierzo 
Hago saber: Que para pago de 

quinientas cuarenta pesetas, costas y 
gustos del procedimiento en ju ic io 
verbal c iv i l seguido en este Juzgado 
por D. J o a q u í n Díaz Valcarce, veci
no de Villafranca, contra D. Facun
do Sánchez Farelo y D. Felipe Sam-
p r ó n Acebo, vecinos de Villagroy 
Ayuntamiento de Gorul lón, se ven
den en púb l i ca subasta las fincas si
guientes radicantes en t é rmino de 
Villagroy pertenecientes al Facun
do Sánchez; tasadas en ochocientas 
cincuenta pesetas: 

1.a Un prado en dicho t é r m i n o y 
frenda, penden diligencias prepara- i sitio denominado sitio del Val de su
torias de acción ejecutiva sobre re- períicie aproximada seis á reas c in-
conocimiento de firma en documen-1 cuenta y cuatro cent iáreas ; l inda: 
to privado y embargo preventivo, se- \ Norte, camino públ ico ; Sur, m á s de 
guidas a instancia de D. Melchor del Celestino del Río; Este, herederos de 
Pozo Lobato, mayor de edad, casado María García; y Oeste, Camilo Fare-
y vecino de esta ciudad de La Bañe- lo y Juan Sánchez; tasado en 800 pe-
za, representado por el Procurador setas. 
D. J e r ó n i m o Carnicero Cisneros y ¡ 2.a Un huerto en el mismo té rm 
asistido del Letrado D. Aureliano no y sitio de superficie aproxima^ 
García sobre r ec l amac ión de m i l se- una área ocho cent iáreas ; l inda: 
tenta y cinco pesetas, contra D. Ra- y Norte, camino públ ico ; Este, C Íb 
m ó n Huerga Fraile, mayor de edad, los González; y Oeste, camino de ser-
casado, labrador y vecino de Vi l la - vidumbre; tasado en 50 pesetas. 
m o n t á n de la Valduerna, actual
mente en ignorado paradero, en cu
yas diligencias, por auto de esta fe
cha, he acordado, á instancia de la 
parte actora. seña la r para la prác t i ca 

basta públ ica las dos (Incas siguien-
tes, que están tasadas en ochocien
tas veinticinco pesetas. 

1, " Una tierra, en el té rmino de 
Villagroy, en el barrio del Val, de 
superficie aproximada de setenta y 
dos ^centiáreas; l inda: Norte, Sur, y 
Oeste, camino; y Este, pared de tie
rra, de Facundo Sánchez; tasada en 
veinticinco pesetas. 

2. a Un prado, al mismo t é r m i n o 
y sitio denominado A Campa, de su
perficie aproximada trece á reas ocho 
cent iáreas ; l i n d a : Norte, Luciano 
González; Sur, arroyo; Este, Camilo 
Farelo; y Oste, sendero servidumbre; 
tasado en ochocientas pesetas. 

E l remate será en esta v i l l a y si
m u l t á n e a m e n t e en el de Gorul lón, 
el día diez del p róx imo mes de Oc
tubre y hora de las quince; los l i c i ^ 
tadores depos i ta rán previamente el 
diez por ciento del tipo de tasac ión , 
y las posturas que no cubran las dos. 
terceras partes del justiprecio no se 
cons ide ra rán admisibles. 

D a ^ ^ m Villafranca del Bierzo a 
iembre de m i l novecien-
cuatro.—El Juez, Euge-

— El Secretario hab i l i -
Magdalena. 

N.0 795.-21,65 ptas. 

ANUNCIOS PARTICULARES 
E l remate será en el Juzgado de 

esta Vi l l a y s i m u l t á n e a m e n t e en el 
de Gorullón el día diez del p r ó x i m o 
Octubre a las once de la m a ñ a n a ; los 
licitadores depos i t a rán previamente 

de las diligencias de reconocimiento el diez por ciento del tipo de tasación 
de firma y certeza de la deuda el día y las posturas que no cubran las do? 
cuatro de Octubre p róx imo, y hora terceras partes del justiprecio 
de las diez y media de su m a ñ a n a , cons ide ra r án admisibles, 
en la Sala Audiencia del Juzgado. ^ S j ^ en vi l lafranca del 

Y para que tenga lugar la c^'^^^^^k^e^tiemhre de mil n0 
de referido R a m ó n Huerga F r a i l i ^ ^ f e f f i ^ y j ^ cuatro.—El Juez 
fin de que comparezca a la p r á c t i j 4̂̂ P©P Ga reía.—El 
de la confesión o diligencia de r e í m ^ ^ ^ ^ p ^ o Magdalena, 
nocimiento de firma antes m e n c i S ^ ^ ^ ^ ^ ' N.0 794.-24,15 pts. 
nada, bajo apercibimiento que, áe^ 000 
no comparecer, le p a r a r á el perjui- Don Eugenio García Díaz, Juez mu
elo a que hubiere lugar en derecho, nicipal de Villafranca del Bierzo. 
y al propio tiempo para que sirva de Hago saber: Que por providencia 
notif icación del embargo preventivo de diez de Septiembre del corriente 
que por la cantidad reclamada ha año en ejecución de sentencia dr 
sido decretado contra sus bienes, ju ic io verbal c iv i l instado por doña ^ 
expido el presente en La Bañeza, a Rosa y Gloria Cordero, de esta vi l la , t 
diez y siete de Septiembre de m i l contra D. Facundo Sánchez Farelo 
novecientos treinta y;cuatro.—Euge- y D. Manuel Acebo de Villagroy, 

E l Secretario jud ic ia l . Ayuntamiento de Gorullón, sobre 
pago de quinientas veinticinco pese- Imp 

N.0 797.-23,65 pts. tas, intereses y costas, se sacan a su-

S U B A S T A 
Se ce lebrará el día 13 de Octubre 

próximo, a las once horas, en la 
Notar ía de D. Rafael Serrano y Se
rrano, en Valladolid, calle de López 
riómez, n ú m . 2, duplicado, para 

ntar la venta de 43 fincas, sitas 
t é rminos de Joara, Vil lazán, Ce-

il lalebrín, hipotecadas en 
"Setas en escritura ante dicho 

io, de fecha 20 de Febrero de 
,i 'H. Informes en citada Notar ía . 

N.0 792.-6, pts. 

Hab iéndose extraviado la libreta 
n ú m . 52.645 del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días. 

conta e la fecha de este anuncio, 
ntara r ec l amac ión algu-

^ l i r á duplicado de la mis-
anulada la primera, 

N.0 803.—4 ptas. 

L E O N 
Dipu tac ión 

1934 
Provincial 


